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2008 - Calendario de días inhábiles
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Días inhábiles en todo el territorio nacional
Días inhábiles sólo en el territorio de las CC.AA. que se especifica a continuación:

-día 28: Andalucía.

-día 1:   I. Balears.
-día 19: Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana, Galicia, Región de Murcia, Navarra, País Vasco y Ciudad Autónoma de Melilla
-día 20: Andalucía, Aragón, Asturias, I. Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Extrema-

dura, Galicia, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Navarra, País Vasco, La Rioja y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.
-día 24: I. Balears, Cataluña, Comunidad Valenciana, Navarra, País Vasco, La Rioja.

-día 23: Aragón y Castilla y León.

-día   2:  Comunidad de Madrid.
-día 17: Galicia.
-día 30: Canarias.
-día 31: Castilla-La Mancha.

-día  9:   Región de Murcia y La Rioja.
-día 24: Cataluña.

-día 25: Galicia, Comunidad de Madrid, Navarra, País Vasco y La Rioja.
-día 28: Cantabria.

-día   2: Ciudad Autónoma de Ceuta.  
-día   8:   Asturias y Extremadura.
-día 11: Cataluña.
-día 15: Cantabria.

-día 9: Comunidad Valenciana.
-día 13: Andalucía, Aragón, Asturias. I. Balears, Cantabria, Castilla y León, Extremadura, Región de Murcia y Ciudades Autónomas de Ceuta

y de Melilla.

-día 26: I. Balears y Cataluña.
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En la Comunidad Autónoma de Canarias, el Decreto 318/2007, de 31 de julio, por el que se declaran las fiestas propias de la Comunidad 
para el año 2008 (BOC de 10-08-2007) dispone las siguientes:

-día   2 de febrero:   TENERIFE                                 -día15 de septbre:  LANZAROTE                    -día 6 de octubre: LA GOMERA
-día   5 de agosto:    LA PALMA                   -día 20 de septbre:  FUERTEVENTURA
-día   8 de sptbre.:  GRAN CANARIA                       -día 24 de septbre:  EL HIERRO

ENERO -día  7: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Comunidad de Madrid y Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y de Melilla. 
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ANEXO


	Texto1: SERÁN TAMBIÉN INHÁBILES LOS DIAS SEÑALADOS COMO FESTIVOS POR CADA AYUNTAMIENTO


